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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN REGIONAL DE 
EMPRESARIOS DEL METAL DE MURCIA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

En la Ciudad de Murcia, siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día 26 de septiembre de 
2024, en segunda convocatoria, y en el salón de actos de la Federación Regional de Empresarios 
del Metal, sito en la calle del Metal núm. 4, con asistencia de 200 empresarios del sector, habiendo 
sido convocados todos los representantes de las empresas asociadas a FREMM y bajo la 
Presidencia del titular, D. Alfonso Hernández Zapata al que acompaña en la Presidencia, el 
Tesorero de FREMM, D. Juan Albacete López-Ferrer, actuando como Secretario el General de 
FREMM D. Andrés Sánchez Gómez,  que CERTIFICA. 
 

El presidente saluda a los asistentes y se pasa a debate y aprobación, en su caso, de los siguientes 

puntos del Orden del Día: 

1.-   Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

El Presidente cede la palabra al Secretario General que manifiesta que con el fin de agilizar la 
reunión y no tener que dar lectura del acta de la última asamblea general celebrada el 21 de 
septiembre de 2023, se remitió vía e-mail a todos los socios y fue publicado en la web de FREMM 
en el apartado de “Transparencia” y que no se han hecho alegaciones. No obstante, pregunta a la 
Asamblea si hay alguna objeción.   No se hacen alegaciones y se aprueba por unanimidad. 

2º.- Liquidación del presupuesto de 2023 y presupuesto para 2024 

Interviene el Tesorero, Sr. Albacete López-Ferrer, para dar en primer lugar el informe de 

liquidación del presupuesto de 2023. 

A través de las presentaciones que se exponen se informa a los miembros de la asamblea que el 

conjunto delos ingresos previstos se han ejecutado en un 118,60% y los gastos el 106,96%. Por 

lo que se puede afirmar que se ha cumplido el presupuesto previsto para el ejercicio. 

Entre los datos que resalta el Sr. Tesorero, indica que el 62% de los ingresos que se generan 

proceden de fuentes propias, como son las cuotas sociales, otros ingresos, arrendamientos, altas, 

etc. “Este porcentaje es la máxima garantía de nuestra viabilidad, autonomía e independencia”. 

Destaca también que los gastos de personal y otros gastos de explotación suponen un 52% de los 

gastos totales. 

Expone a continuación un informe de la estructura financiera de FREMM. Se presenta una grafica 

con el fondo de maniobra positivo. En cuanto a la liquidez de FREMM en 2023 alcanza un valor 

de 3 siendo los valores óptimos, mayores que 1, cercanos a 2. Por su parte, el endeudamiento 

residual, por fianzas de arrendamientos depositadas, es residual. No existe deuda financiera desde 

finales de 2023. 

En cuanto a los impagados, continuamos con la tendencia de los últimos ejercicios, con un 

resultado a final del ejercicio del 0,23%. 

http://www.fremm.es/portal/UserFiles/file/Noticias/2018/marzo/acta%20asamblea%20general%2023-03-2017.pdf
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Anteproyecto de presupuesto para 2024.  

Dado lo avanzado del ejercicio, se informa a los presentes del estado de ejecución del presupuesto 

correspondiente al 1º semestre de 2024. 

Los ingresos se incrementan un 24,42%, con respecto a a 2023 y los gastos el 21,62%. 

En el periodo indicado, los ingresos ya están ejecutados  en el 50% al igual que los gastos. 

En este ejercicio, el 64% de los ingresos, proceden de ingresos de cuotas sociales, otros ingresos 

y arrendamientos, y solamente el 36% proceden de fondos de la administración finalistas para 

formación y proyectos subvencionados. 

Como conclusión a los datos económicos presentados el Sr. Tesorero manifiesta: “Trasladarles 

por tanto que la situación de la federación a nivel económico financiera a corto y medio plazo es 

solvente, con una tesorería saneada y con un nivel de endeudamiento tanto largo plazo a corto 

plazo nulo”. 

Somete su aprobación a la Asamblea, tanto de la liquidación del presupuesto de 2023 como 

presupuesto de 2024. Es aprobado por unanimidad. 

3º.- Centro de Formación de Cartagena. 

El presidente informa sobre los servicios y proyectos de vanguardia puestos en marcha desde la 

Federación para impulsar la innovación empresarial y a título de ejemplo enumera los siguientes:  

EVTECH, la Oficina Acelera Pyme, la Oficina del Autónomo y la Internacionalización del CIFP 

FREMM y el Centro de Excelencia. 

Presenta los avances del Centro de Capacitación Industrial, Naval, Náutico y de Transformación 

Tecnológica de Cartagena y da paso al equipo de obra, dirigido por el arquitecto Javier Peña y 

constructor Juan Martínez Arce,  que presentan un video con la maqueta del centro y describe las 

características del entorno y la edificación, un edificio inteligente y sostenible. 

 

Tras la intervención de los representantes del equipo de obra, el presidente agradece su 

participación y cede la palabra al Secretario General, quien solicita a la Asamblea General facultar 

a la Comisión Ejecutiva para gestionar todas las acciones relacionadas con el Centro de Formación 

de Cartagena. 

El Secretario General señala que, conforme al artículo 21, inciso i, de los Estatutos de FREMM, 

es competencia de la asamblea aprobar operaciones económicas relevantes, pudiendo delegar 

esta facultad en la Comisión Ejecutiva. Seguidamente, plantea la siguiente pregunta: "¿Se aprueba 

facultar a la Comisión Ejecutiva de FREMM para llevar a cabo todas las gestiones relativas a la 

construcción y puesta en marcha del Centro de Capacitación Industrial, Naval, Náutico y de 

Transformación Tecnológica de Cartagena. 
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La asamblea, de manera unánime, acuerda otorgar dichas facultades a la Comisión Ejecutiva. 

 

3º.- Memoria de Actividades de 2023 y objetivos para 2024  

El Presidente cede la palabra al Secretario General para exponer los puntos 4 y 5 del Orden del 

Día.   

El Secretario General presenta la Memoria de Actividades que ha sido publicada en el portal 

www.fremm.es  en el aparatado de “documentación”, junto a los objetivos para el 2024. 

Se aprueba por unanimidad la Memoria de Actividades de 2023 y los objetivos para el 2024 

4º.- Proyectos Fremm 2024.  Presentación de la Oficina Acelera Pyme-Fremm.  

El Secretario General continúa con su intervención, presentando los proyectos más 

emblemáticos que se han puesto en marcha durante 2024. En el área de Transformación Digital, 

destaca el lanzamiento de la nueva APP, el Sello del Tiempo y la digitalización de los servicios 

de FREMM. 

En el ámbito de Formación, destaca la creación de la Escuela de Automoción, el Aula Virtual de 

Soldadura y el Taller de Hidrógeno, además de dos proyectos piloto de formación: "A todo Gas" 

y "Pásate al Frío". También menciona la apertura del Centro de Excelencia, que incluye dos 

proyectos innovadores basados en la tecnología de Gemelo Digital y la implementación de 

nuevas infraestructuras. 

Concluye su intervención abordando "Otros Asuntos", entre los que menciona el estado del juicio 

en curso, la implementación de las 37,5 horas de trabajo efectivo y la situación del Convenio 

Colectivo. Destaca la creación de comisiones específicas para tratar cuestiones clave como el 

absentismo laboral, la subrogación y los astilleros. Finaliza anunciando la próxima Feria de 

Seguridad. 

Antes de dar paso a Ruegos y Preguntas el presidente cede la palabra al Secretario General de 

FREMM para pasar uno de los momentos más emotivos de la Asamblea “El Recuerdo a D. 

Antonio Ataz”. 

Se proyecta un video que recopila fotografías de su trayectoria en la organización, destacando su 

participación desde su incorporación en la primera ejecutiva de FREMM, donde prestó 29 años de 

servicio, y su liderazgo durante 27 años como Presidente del GRETAMUR. El Secretario General 

resalta no solo su dedicación al asociacionismo empresarial, su papel clave en la creación de 

CROEM y su compromiso con la defensa del sector de la automoción, sino también su faceta más 

personal: un hombre de gran inquietud intelectual y profundo amor por la literatura. 

Por encima de todo, lo define como una "persona profundamente humana, amigo leal, generoso, 

integrador y siempre atento a los suyos". Finaliza su intervención expresando un sincero 

http://www.fremm.es/
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agradecimiento por su valiosa contribución a lo que fue su hogar, "la Casa de los empresarios del 

Metal". 

Tras un prolongado aplauso, se entrega un ramo de flores a su hija para que lo haga llegar a su 

madre. 

 

5º.- Ruegos y preguntas. 

Toma la palabra Dña. Encarna Ortiz Asensio para preguntar sobre el proyecto sobre la 

Internalización del Centro de Formación FREMM 

El Presidente de FREMM contesta que se está trabajando en él y que en breve se irán exponiendo 

los avances. 

6º.- Palabras del Presidente de FREMM, D. Alfonso Hernández Zapata. 

Comienza su intervención saludando al Excmo. Sr. Presidente regional, D. Fernando López Miras, 

al Presidente de CROEM, D. Miguel Martínez Abad, al Presidente de CONFEMETAL, D. José 

Miguel Guerrero Sedano, así como a las autoridades presentes y a los 200 empresarios del sector 

que asisten al acto. 

A continuación, subraya la intensa labor que se está llevando a cabo desde FREMM, destacando 

el impulso a una imagen de vanguardia en la Región. Menciona la organización de encuentros 

empresariales de ámbito nacional, la recepción de delegaciones extranjeras, el papel fundamental 

del CIFP FREMM, la labor de la OAP, y la amplia gama de servicios y proyectos en curso. 

En su discurso, pone énfasis en la necesidad de un nuevo Plan Industrial y la importancia de la 

colaboración público-privada para la construcción del Centro de Capacitación de Cartagena, 

señalando que esta iniciativa debe reflejarse en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

También resalta el compromiso de los empresarios del puerto Gorguel con esta propuesta. 

Finaliza su intervención con un mensaje de unidad, afirmando: “Todos los que estamos aquí 

estamos comprometidos con este proyecto, y contarán con nuestro apoyo, no solo de empresarios 

y sindicatos, sino también de la mayoría de la sociedad civil, que ya ha expresado su respaldo por 

escrito. Creemos que no debemos desaprovechar esta oportunidad.” 

 

7º-  Intervención del Presidente de CONFEMETAL,   D. José Miguel Guerrero Sedano. 

Tras saludar a los presentes, agradece la invitación y dedica unas palabras en recuerdo de D. 

Antonio Ataz. A continuación, inicia su intervención subrayando la importancia de aumentar la 

productividad como un factor clave para mejorar la competitividad y proteger el Estado del 

Bienestar. 
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Señala la necesidad de especializar los recursos humanos, abordar el problema del absentismo 

laboral, y garantizar que la reducción de la jornada laboral no afecte negativamente a la 

productividad. Destaca que, aunque la tecnología es importante, no es suficiente por sí sola, y es 

imprescindible contar con un marco educativo adecuado y fomentar la inversión en formación. 

Concluye su discurso abogando por una transición digital y medioambiental de manera ordenada, 

y enfatiza que "los empresarios no somos el problema, sino parte de la solución", subrayando la 

necesidad de contar con un entorno adecuado para desarrollar su actividad en condiciones 

favorables. 

 

7º-  Intervención del Presidente de CROEM,   D. Miguel López Abad. 

Tras saludar a los presentes, inicia su intervención recordando que FREMM fue la primera 

organización en otorgarle su respaldo. Hace una mención especial a D. Antonio Ataz y a Tomás 

Guillén, quien, a sus 96 años, sigue brindando valiosos consejos. 

Continúa señalando que la Región es la comunidad peor financiada, lo que representa un 

obstáculo para el desarrollo del tejido empresarial. Sin embargo, destaca que, a pesar de esta 

limitación, se han logrado poner en marcha proyectos emblemáticos. 

En cuanto a la reducción de la jornada laboral, informa que las negociaciones al respecto 

continúan. 

Hace un llamamiento a  los representantes de los partidos políticos PP, VOX y PSOE, presentes 

en la sala, subrayando la importancia de contar con unos presupuestos autonómicos.  

Finaliza su intervención con un mensaje claro: "Consenso y Acuerdo es lo que necesitamos en 

nuestra Comunidad Autónoma." 

8º.- Discurso y clausura por el Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma,  D.  

Fernando López Miras.  

Tras saludar a los asistentes y a las autoridades presentes, inicia su intervención refiriéndose al 
Informe Draghi 2024, que destaca cómo la UE está quedando rezagada en términos de 
productividad. Subraya que la clave para revertir esta situación radica en fortalecer el sector 
industrial y apostar por la formación. Señala también que el exceso de burocracia y normativa es 
un obstáculo, y que las políticas europeas necesitan un cambio de rumbo. 

 

El orador menciona que el Gobierno Regional es consciente de la importancia de implementar un 
nuevo Plan Industrial, así como de avanzar en la formación, especialmente en la Comarca de 
Cartagena. Anuncia que se destinará una partida presupuestaria para la construcción del Centro 
de Capacitación de Cartagena, pero recalca que es fundamental que todas las administraciones 
se involucren en este proyecto, lo que genera un fuerte aplauso entre los asistentes. 
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En relación con el puerto de El Gorguel, señala que no solo se requiere voluntad política, sino 
también un firme compromiso por parte del sector empresarial. Advierte que sin una terminal de 
contenedores, no será posible desarrollar el corredor de mercancías, lo que seguirá afectando 
negativamente a la renta per cápita de la región. 

Concluye su intervención con un mensaje de unidad, afirmando que, si trabajamos juntos, lo 
lograremos. Reafirma que el Gobierno Regional no tomará ninguna decisión sin el consenso de 
los empresarios y procede a clausurar la 47ª Asamblea General de FREMM. 

Y sin más asuntos que tratar por el Sr. Presidente, se levanta la sesión siendo las veintiuna horas 
del día y lugar al principio expresado, y por todo lo cual como Secretario General. CERTIFICO. 


